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Mantendrán suspendida la rumba en la “Calle del Sabor” de
Cali por peatonalización

Para reabrir la “Calle del Sabor”, los comerciantes deben presentar una propuesta de movilidad que garantice el �ujo vehicular alternativo

durante las �estas.

Redacción Colombia
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Imagen de referencia. La rumba de la "Calle del Sabor" permanece suspendida desde la cumbre de biodiversidad COP16.

Foto: La calle del Sabor

La rumba en la “Calle del Sabor”, en el centro de Cali, quedó suspendida

temporalmente debido a la reciente peatonalización en el sector. La decisión se

tomó durante la Cumbre de Biodiversidad (COP16), cuando los comerciantes

accedieron a detener las actividades en apoyo al evento. Ahora, aunque la cumbre

ya concluyó, la peatonalización sigue vigente, y la calle 10 con carrera 3 fue

convertida en la única vía de salida vehicular de la zona, lo que imposibilitó la

reanudación de las �estas.

Lea: Investigan muerte de dos niños bajo protección del ICBF en Medellín

Brayan Medina, vocero de los comerciantes de la Calle de la Salsa o también llamada

del Sabor, explicó a BluRadio que los comerciantes se reunieron con el alcalde Eder,

quien les aseguró que no se pretende eliminar la rumba en la Calle del Sabor, pero

aclaró que el evento no se reanudará hasta que se obtengan todos los permisos y se

establezca un plan de organización para cumplir con las nuevas disposiciones de

movilidad.

Para reactivar las actividades, los comerciantes deberán presentar una propuesta

de movilidad a la Alcaldía que garantice el paso vehicular en otra vía cercana,

mientras dure la rumba en la calle 10. Por su parte, Diego Hau, secretario de

Gobierno de Cali, señaló que el objetivo es permitir que esta expresión cultural

continúe, pero de manera controlada y organizada, como parte del plan de

recuperación y ordenamiento del centro de Cali.

Le puede interesar: Evacuaron en helicóptero a mujer embarazada tras avalancha

en Santander

En redes sociales, los asistentes a las �estas señalaron que sobre la avenida Sexta se

vienen realizando �estas con menores de edad en una avenida principal, pero no se

le ha puesto control, por lo que pidieron regulaciones en toda la ciudad.

Sobre la avenida sexta existen denuncias y procesos en curso por el ruido y

desorden que afectan a los residentes, quienes incluso han enviado cartas a las

autoridades solicitando acciones, ya que también se han registrado riñas y hasta

accidentes de tránsito.
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